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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-00869.  

 

En atención al recurso de reposición presentado por la deudora, el Despacho lo 
rechaza de plano por cuanto el auto que decide la aclaración no es susceptible de 
ningún recurso conforme el último inciso del artículo 285 C.G.P. 
 

De acuerdo a la manifestación elevada por el liquidador designado ANGEL 

ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ, se le requiere para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la recepción de respectiva comunicación, se sirva 

tomar posesión del cargo para el que fue designado, toda vez que en el acta de la 

Superintendencia de Sociedades registra su jurisdicción en la ciudad de Bogotá 

D.C., además, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.4.4.10.2 del Decreto 1069 de 2015 el límite de procesos que trata el canon 67 

de la Ley 1116 de 2006 no constituye una causal para la no aceptación del cargo 

en asuntos de esta naturaleza.  

 

Por ahora no se tendrá en cuenta el memorial aportado de cesión de crédito de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. a favor de E CREDIT S.A.S. como quiera que 

no está dirigido a esta judicatura y la referencia expediente no se indica 

correctamente.  

 

Vencido el termino reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 29 de 11 de marzo de 2024. 
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